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Por definir.

La expresión Derechos Humanos, ha sustituído a la original "Derechos del Hombre", de los siglos XVIII y XIX. Hombre es el conjunto humano y por eso se ha modificado la denominación.

Derechos Humanos son aquellos derechos que el ser humano posee por su propia naturaleza y dignidad como ser humano y son inherentes a su condición.

Los Derechos Fundamentales también son afines y suele hablarse de ellos cuando se incluyen dentro de una Constitución y son positivizados por el constituyente.

Derecho Internacional Humanitario es el conjunto de normas internacionales, de origen convencional o consuetudinario, específicamente destinadas a reglamentar los problemas humanitarios derivados directamente de conflictos armados, internacionales o no.

El Comité Internacional de la Cruz Roja CICR, lo define así: es el conjunto de normas internacionales, de origen convencional o consuetudinario, específicamente destinadas a reglamentar los problemas humanitarios derivados directamente de conflictos armados, internacionales o no.

Estas normas restringen, por razones humanitarias, el derecho de las partes en un conflicto a utilizar los métodos y medios de guerra de su elección, o protegen a las personas y los bienes afectados, o que pueden ser afectados por el conflicto.

El derecho internacional Humanitario, como rama del derecho internacional público, se inspiró en el sentimiento de humanidad y centrada sobre la protección de la persona.

El Derecho Internacional Humanitario se denomina también, a veces, "derecho de los conflictos armados" o "derecho de la guerra". Esta última expresión, utilizada en el pasado principalmente para el derecho que reglamentaba la conducción de las hostilidades, se aplica también a las normas relativas a la protección de las víctimas. Generalmente se pueden considerar esas tres expresiones como equivalentes y la opción por una u otra dependerá esencialmente de los usos y del público. Por ejemplo, las organizaciones internacionales, las universidades y los Estados utilizan más bien "derecho humanitario" o "derecho de los conflictos armados", mientras que las fuerzas armadas utilizan "derecho de la guerra" o "derecho de los conflictos armados".

El Derecho Internacional Humanitario DIH es el conjunto de normas definidas no sólo en los convenios de Ginebra: el derecho de La Haya los completa en este ámbito.

El derecho de Ginebra tiene por finalidad garantizar el respeto debido a la persona humana en la medida en que sea compatible con las exigencias militares; más precisamente, tiende a salvaguardar a los militares fuera de combate y a las personas que no participan en las hostilidades.

El derecho de La Haya procede del principio de que los beligerantes no deben causar males que excedan la finalidad de la guerra, que es destruir o debilitar el potencial militar del enemigo. En el derecho de La Haya se determinan, pues, los derechos y los deberes de los beligerantes en la conducción de las operaciones y se limita la opción por los medios de destrucción.

Se considera actualmente que los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y sus dos Protocolos adicionales de 1977 son los principales instrumentos del DIH. Al respecto, cabe señalar que en los Protocolos de 1977 se incluye, en gran parte, el derecho de La Haya.

El tema de los Derechos Humanos ha cobrado especial importancia desde la expedición de la Carta de 1991. La arbitrariedad y la violencia ya lo habían colocado como un tema prioritario dentro del procedimiento de reforma, para poder incluir en nuestro ordenamiento las consideraciones de los convenios internacionales, que integran elementos de juicio valiosos para desarrollar la Carta de Derechos y los distintos mecanismos de protección que aquí analizaremos.

"La fuerza de los derechos humanos a nivel internacional es cada vez más grande. La Corte Europea de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos han adoptado decisiones trascendentales sobre el tema, que han llegado inclusive a desencadenar procesos de reforma constitucional en otras latitudes. Y en un plano más político, pero menos significativo, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas resolvió formalmente justificar limitaciones a la soberanía de un Estado con base en la defensa de los derechos humanos, como sucedió con los kurdos en Irán. Se está desarrollando, entonces, un campo inmensamente rico que ha llevado a un replanteamiento de doctrinas jurídicas y posiciones políticas que tenían una larga tradición. No es este el lugar apropiado para profundizar en este y otros temas relativos a la interpretación de los derechos y sus implicaciones. De lo que se trata simplemente es de recoger fuentes normativas indispensables para entender los alcances de la Carta de Derechos."

La Constitución de 1991 desarrolla y garantiza la defensa y el respeto de los derechos humanos. Más de diez artículos de nuestra Carta Fundamental hacen mención a la necesidad de formar, respetar y divulgar los derechos humanos. Se destacan particularmente los artículos 1°, 2°, 3°, 85° y 95° que determinan los principios fundamentales de la organización política y administrativa del Estado, caracterizada por la descentralización, la participación y el respeto a la dignidad humana; la promoción y respeto de los derechos humanos dentro de un orden justo; la preeminencia del constituyente primario en la orientación de los destinos del Estado; la obligatoriedad inmediata de la aplicación de los derechos humanos en el país, todo lo anterior fundamentado en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

La vigencia y respeto de los derechos humanos no es sólo un mandato constitucional, sino condición indispensable para considerarnos una sociedad civilizada. Como mandato, la defensa de los derechos humanos es responsabilidad individual, social e institucional que se sustenta en últimas en la apropiación por parte de todos los colombianos y sus instituciones de una nueva cultura de derechos humanos.

Las autoridades territoriales, dado el anterior contexto, deben estar en capacidad de desarrollar actividades regionales en favor de la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos en su jurisdicción. Igualmente, se puede crear o fortalecer los Fondos y las instancias de atención a los desplazados; diseñar y ejecutar programas de asistencia de emergencia para los dirigentes políticos, sociales, empleados públicos y comunidades en general, cuya vida e integridad física se encuentra en alto riesgo; construir y adecuar albergues provisionales en casos específicos de desplazados por la violencia.

A su vez, cada gobernador o alcalde, puede convocar a la sociedad civil como gestora de proyectos participativos de promoción, protección y defensa de los derechos humanos; promover y fortalecer los Cabildos de Paz; establecer políticas educativas formales y no formales para la promoción de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario.

En síntesis, los alcaldes y gobernadores deben entender que la apropiación de una cultura de los derechos humanos, ha de ser fruto de un trabajo continuo y de largo aliento  en el cual deben participar los más diversos actores.

Por último, los mandatarios territoriales también están obligados en la aplicación del derecho humanitario en las zonas de conflicto armado interno, velando por los derechos de los ciudadanos en situaciones de combate; prohibiendo la utilización de las viviendas de los civiles en situaciones de combate o armas bacteriológicas y químicas en esas zonas, entre otras cosas. En otras palabras, se ha de aplicar en esta materia una serie de normas que veremos como son el Convenio de Ginebra de 1949 y los Protocolos I y II que lo reglamentan.

Pues si bien los Derechos Humanos en el sentido actual surgieron de la tensión entre el individuo y el Estado absoluto Europeo, esa tensión nació muchísimo antes, ya que en las sociedades primitivas, los Derechos Humanos tienen como raíces al estoicismo y la filosofía de la baja antiguedad sobre la igualdad de los hombres y por otro lado al Cristianismo con la doctrina de la filiación divina del hombre y, como sabemos, ambas sometieron a juicio la esclavitud.

Pero, sin duda, la historia del proceso que positivizó los Derechos Humanos como FUNDAMENTALES, comenzó en la Edad Media, época en la cual se escribieron los primeros documentos jurídicos que recogieron ciertos derechos fundamentales.

En torno a estos aspectos, la Corte Constitucional a través de la sentencia SU-111 de marzo 6 de 1997, se refirió a que la administración puede adelantar sus cometidos y ejercer la autoridad del Estado en un ámbito que ciertamente no es reducido, pero que no puede reclamar el ejercicio injustificado de los derechos fundamentales de las personas a fin de cumplir su objeto propio, pues se presume que ello no es el medio para hacerlo.

Dijo la Corte "Es fácil concluir que el remedio constitucional del amparo no se edifica sobre la anulación del esquema constitucional de las funciones y poderes del Estado. Existen fallas de las personas que la Corte no puede enmendar sin subvertir el orden constitucional y aminorar hasta un grado extremo la propia responsabilidad personal... ... La cláusula del Estado social de derecho (artículo 1° de la Constitución Política), tiene poder jurídico de movilizar a los órganos públicos en el sentido de concretar, en cada momento histórico, un modo de vida público y comunitario que ofrezca a las personas las condiciones materiales adecuadas para gozar de una igual libertad. En este orden de ideas, tras este objetivo la Constitución consagra derechos sociales, económicos y culturales, asigna competencias al legislador, establece como deber del Estado asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos a todos los habitantes del territorio nacional; amplía el ámbito de responsabilidades de la administración en punto a la gestión, inspección y vigilancia de los servicios y prestaciones a cargo del Estado; abre un claro espacio de participación a los usuarios y beneficiarios de los servicios y prestaciones estatales; en fin, convierte los procesos de planificación económica, diseño y ejecución del presupuesto y descentralización y autonomía territorial, en oportunidades institucionales para fijar el alcance del Estado servicial y de los medios financieros y materiales destinados a su realización.

La actualización concreta del Estado social de derecho, corresponde a una  exigencia que se impone constitucionalmente a los titulares de las distintas funciones del Estado y que abarca un conjunto significativo de procesos sociales, políticos y jurídicas. Un papel destacado, sin duda, se reserva a la ley. No se ve cómo pueda dejar de acudirse a ella para organizar los servicios públicos, asumir las prestaciones a cargo del Estado, determinar las partidas presupuestales necesarias para el efecto y, en fin, diseñar un plan ordenado que establezca prioridades y recursos. La voluntad democrática, por lo visto, es la primera llamada a ejecutar y a concretar en los hechos de la vida social y política la cláusula del Estado social, no como mera opción, sino como prescripción ineludible que se origina en la opción básica adoptada por el constituyente. Lo contrario, esto es, extraer todas las consecuencias del Estado social de derecho, hasta el punto de su individualización en forma de pretensiones determinadas en cabeza de una persona, por obra de la simple mediación judicial, implicaría estimar en grado absoluto la densidad de la norma constitucional y sobrecargar al juez de la causa.

No puede, por consiguiente, pretenderse, que de la cláusula del Estado social surjan directamente derechos a prestaciones concretas a cargo del Estado, lo mismo que las obligaciones correlativas a estos. La individualización de los derechos sociales, económicos y culturales, no puede hacerse al margen de la ley y de las posibilidades financieras del Estado. El legislador está sujeto a la obligación de ejecutar el mandato oficial de la Constitución, para lo cual debe crear instituciones, procedimientos y destinar prioritariamente a su concreción material los recursos del erario. A lo anterior se agrega la necesidad y la conveniencia de que los miembros de la comunidad, gracias a sus derechos de participación y fiscalización directas, intervengan en la gestión y control del aparato público al cual se encomienda el papel de suministrar servicios y prestaciones....

... La dimensión del Estado social de derecho, en cada momento histórico, en cierta medida, es una variable de la participación ciudadana y de su deseo positivo de contribuir al fisco y exigir del Estado la prestación de determinados servicios."

En lo que tiene que ver con la protección de los valores fundamentales de un Estado social y democrático de derecho, la Constitución introdujo un gran vuelco filosófico. La tarea de desentrañar el significado de estos valores no es fácil y será objeto de nuestro curso. Tomará tiempo. A veces los criterios objetivos podrán parecer insuficientes. Por eso, la misma Carta le concede a los tratados internacionales sobre derechos humanos un valor especial y determina que no pueden ser desconocidos ni siquiera en los estados de excepción.

Con todos estos aspectos, se puede ver que las funciones del Estado están cambiando. Más que construir autoridad, lo que perseguiremos con este curso y estos planteamientos, es fortalecer la legitimidad institucional, ampliar la democracia, abrir espacios para el pluralismo, promover la igualdad y encontrar las necesidades del país para fortalecer la paz y la democracia.

El derecho humanitario es anterior a su codificación:

Pretender que la fundación de la Cruz Roja en 1863, así como la aprobación del Primer Convenio de Ginebra de 1864, son el punto de partida de todo el proceso del DIH tal como lo conocemos hoy sería un error, ya que no hay sociedad alguna, por primitiva que sea, sin algunas normas de vida implícitas: no hay guerra sin reglas vagas o precisas que rijan el comienzo de las hostilidades y el final de las mismas.

Jean Pictet dice: "No pudiendo pretender acabar de una sola vez con el flagelo de la guerra, se trató primeramente de atenuar los rigores inútiles. El interés recíproco de los beligerantes los llevó a respetar una cierta "regla de juego" en la condición de las hostilidades."

Dicho de otro modo, desde que los conflictos existen, los beligerantes han instaurado normas de combate, poniendo así límites a la violencia; esas normas se designan, a veces, con el nombre de normas humanitarias.

Un ejemplo de esto a la vez antiguo e ilustrativo es la norma de no envenenar los pozos. De hecho, para un conquistador, envenenar los pozos de un territorio habría quitado sentido al objetivo de su conquista, pues un territorio sin agua potable dejaba de tener interés para él. Lo mismo ocurría con los habitantes de la región conquistada: envenenar sus propios pozos habría sido una especie de suicidio colectivo. Evitar tal perfidia iba, pues, en interés mútuo de los antagonistas.

La "Tregua de Dios" permitía, por su parte, al cesar momentáneamente las hostilidades, poner un freno a la violencia, atender a los heridos, negociar un cese definitivo de los combates. El hecho, por ejemplo, de despojar al enemigo en lugar de matarlo atenúa la brutalidad del acto.

Entre las otras normas de combate -o normas humanitarias- que se fueron imponiendo progresivamente en el espíritu de los beligerantes se pueden citar la que consistía en perdonar la vida a las mujeres y a los niños. Efectivamente, la finalidad de las hostilidades en las situaciones de beligerancia era, además de la conquista de los territorios, hacer esclavos. Y hacer esclavos era adquirir una nueva mano de obra o dotarse de medios de intercambio. Perdonar la vida a una mujer encinta, significaba, más prosaicamente, contar con un futuro soldado si nacía un varón. El ejemplo de los jenízaros (tropas escogidas turcas), todos hijos de mujeres esclavas, es revelador por lo que respecta a esas disposiciones humanitarias.

En el mejor de los casos, los beligerantes firmaban un tratado con algunas cláusulas humanitarias en favor, por ejemplo, de los heridos o de los prisioneros. Pero el acuerdo no valía más que para la batalla; su alcance era, pues, limitado en el tiempo y en el espacio.

En resumen, el conjunto de las normas de combate y otras disposiciones jurídicas surgidas desde los orígenes de los conflictos pertenecían en realidad al "derecho de la guerra", sin llevar ese nombre. Ese derecho ha evolucionado constantemente a lo largo de la historia, condicionado por las diferentes formas de civilización, por el desarrollo de la moral y del derecho en general, así como por los progresos del aparato militar en sí. es, por lo tanto, preexistente al Convenio de 1864, pero de manera fragmentaria, heterogénea, con una aplicación totalmente circunstancial.

Uno de los grandes méritos de Henry Dunant y de los otros miembros fundadores del CICR y de la Cruz Roja es haber creado las condiciones necesarias para el advenimiento de un derecho humanitario coherente, internacional, permanente, moderno, válido para todos y por todos conocido. En eso, son precursores y su acción originó un viraje capital en la historia de la humanidad. El nacimiento de la Cruz Roja y del derecho humanitario contemporáneo fueron, pues, simultáneos.

Igualmente, dentro del contenido del Seminario, ya incluido en el Programa, tendremos la oportunidad de estudiar quince capítulos que recogen todo el tema sobre los distintos:

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES REFERENTES A LA PROTECCIÓN DE LOS DH.:
CAPÍTULO UNO: DOCUMENTOS BÁSICOS.

1. Carta de la Organización de Naciones Unidas. Artículos 1, 2, 55 y 56. (1945).

2. Carta de la Organización de Estados Americanos. Artículos 5, 28 a 31. (1948).

3. Declaración Universal de los Derechos Humanos. (1948).

4. Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. (1789).

5. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. (1948).

6. Carta Internacional Americana de Garantías Sociales y de los Derechos Sociales del Trabajador. (1947).

7. Convención Europea de Salvaguardia de los Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamentales. (1950).

8. Carta Social Europea. (1961).

9. Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la esfera de la Enseñanza. (ONU, 1960).

CAPÍTULO DOS: CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

1. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley 74 de 1968).

2. Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley 74 de 1968).

3. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Ley 74 de 1968).

4. Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" (Ley 16 de 1972).

CAPÍTULO TRES: DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO.

1. Convenio de Ginebra I - del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña (Ley 5 de 1960).

2. Convenio de Ginebra II - del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar (Ley 5 de 1960).

3. Convenio de Ginebra III - del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra (Ley 5 de 1960).

4. Convenio de Ginebra IV - del 12 de Agosto de 1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra (Ley 5 de 1960).

5. Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales.

6. Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional.

CAPÍTULO CUATRO: DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD.

1. Convención para la prevención y el castigo del crímen de Genocidio (Ley 28 de 1959).

2. Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (Ley 76 de 1986).

CAPÍTULO CINCO: DERECHOS DEL NIÑO.
1. OIT, Convención que fija la edad mínima para admitir niños en labores industriales (Ley 129 de 1931).

2. OIT, Convención que fija la edad mínima de admisión de los niños en el trabajo marítimo (Ley 129 de 1931).

3. OIT, Convención relativa a la edad mínima de admisión de los niños en el trabajo agrícola (Ley 129 de 1931).

4. OIT, Convención que fija la edad mínima de admisión de los jóvenes al trabajo, en calidad de fogoneros marítimos (Ley 129 de 1931).

5. OIT, Convención sobre los derechos del niño (Ley 12 de 1991).

CAPÍTULO SEIS: DERECHOS DE LOS INDÍGENAS.

1. OIT, Convenio #104 Relativo a la abolición de sanciones penales por incumplimiento del contrato de trabajo por parte de los trabajadores indígenas (Ley 20 de 1967).

2. OIT, Convenio #107 Relativo a la protección e integración de las poblaciones indígenas y tribales en los países independientes (Ley 31 de 1967).

CAPÍTULO SIETE: DERECHOS DE LOS REFUGIADOS.

1. Convención sobre el Estatuto de los refugiados (Ley 35 de 1961).

2. Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (Ley 65 de 1979).

CAPÍTULO OCHO: DERECHO A LA IGUALDAD.

A. Igualdad de Sexos:

1. Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (Ley 51 de 1981).

2. Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (Ley 35 de 1986).

B. Igualdad Racial:

1. Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (Ley 22 de 1981).

2. Convención internacional para la represión y el castigo del crímen del Apartheid (Ley 26 de 1987).

C. Igualdad en el Trabajo:

1. OIT, Convención sobre la igualdad de tratamiento a los trabajadores extranjeros y nacionales en materia de reparación por accidentes de trabajo (Ley 129 de 1931).

2. OIT, Convenio #100 Relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor (Ley 54 de 1962).

3. OIT, Convenio #111 Relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación (Ley 22 de 1967).

CAPÍTULO NUEVE: LIBERTAD DE ASOCIACIÓN.
1. OIT, Convención acerca de los derechos de asociación y coalición de trabajadores agrícolas (Ley 129 de 1931).

2. OIT, Convenio #087 Relativo a la libertad sindical y la protección del derecho de sindicalización (Ley 26 de 1976).

3. OIT, Convenio #098 Relativo a la aplicación de los principios de sindicalización y de negociación colectiva (Ley 27 de 1976).

CAPÍTULO DIEZ: LIBERTAD DE ESCOGER PROFESIÓN U OFICIO.

1. OIT, Convenio #105 Relativo a la abolición del trabajo forzoso (Ley 54 de 1962).

2. OIT, Convenio #029 Relativo al trabajo forzoso u obligatorio (Ley 23 de 1967).

CAPÍTULO ONCE: DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL Y A LA SALUD.

1. OIT, Convención sobre el trabajo de las mujeres antes y después del parto (Ley 129 de 1931).

2. OIT, Convención relativa a las indemnizaciones por accidentes de trabajo en la agricultura (Ley 129 de 1931).

3. OIT, Convención relativa al empleo del albayalde en la pintura (Ley 129 de 1931).

4. OIT, Convención sobre examen médico obligatorio de los niños y de los jóvenes que trabajan a bordo de las naves (Ley 129 de 1931).

5. OIT, Convención acerca de la indemnización por accidentes de trabajo (Ley 129 de 1931).

6. OIT, Convención sobre reparación de las enfermedades resultantes del trabajo (Ley 129 de 1931).

7. OIT, Convención relativa al seguro contra enfermedades de los trabajadores de la industria, del comercio y de los sirvientes domésticos (Ley 129 de 1931).

8. Convención sobre el seguro contra enfermedades de los trabajadores agrícolas (Ley 129 de 1931).

9. OIT, Convenio #62 relativo a las prescripciones de seguridad en la industria de la edificación (Ley 23 de 1967).

10. OIT, Convenio #136 relativo a la protección contra los riesgos de intoxicación por el benceno (Ley 44 de 1975).

CAPÍTULO DOCE: DERECHO AL DESCANSO Y JORNADA DE TRABAJO.

1. OIT, Convención acerca del trabajo nocturno de los niños en la industria (Ley 129 de 1931).

2. OIT, Convención que tiende a limitar a ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanales el tiempo de trabajo en los establecimientos industriales (Ley 129 de 1931).

3. OIT, Convención sobre aplicación del descanso semanal en los establecimientos industriales (Ley 129 de 1931).

4. OIT, Convención acerca del trabajo nocturno en las panaderías (Ley 129 de 1931).

5. OIT, Convención relativa al trabajo nocturno de las mujeres (Ley 129 de 1931).

6. OIT, Convenio #52 relativo a las vacaciones anuales pagadas (Ley 54 de 1962).

7. OIT, Convenio #30 relativo a la reglamentación de las horas de trabajo en el comercio y las oficinas (Ley 23 de 1967).

8. OIT, Convenio #101 relativo a las vacaciones pagadas en la agricultura (Ley 21 de 1967).

9. OIT, Convenio#106 relativo al descanso semanal en el comercio y en las oficinas (Ley 23 de 1967).

CAPÍTULO TRECE: DERECHO Y PROTECCIÓN DEL TRABAJO.

1. OIT, Convención relativa a la colocación de los marinos (Ley 129 de 1931).

2. OIT, Convención relativa a la simplificación del examen de inmigrantes a bordo de los buques (Ley 129 de 1931).

3. OIT, Convención acerca del contrato de enganche de marinos (Ley 129 de 1931).

4. OIT, Convención sobre la repatriación de marinos (Ley 129 de 1931).

5. OIT, Convenio #81 relativo a la inspección del trabajo en la Industria y el Comercio (Ley 23 de 1967).

6. OIT, Convenio #129 relativo a la inspección del trabajo en la agricultura (Ley 47 de 1975).

7. OIT, Convenio #116 por el que se revisan parcialmente los convenios adoptados por la Conferencia General de la OIT en sus 32 primeras reuniones, a fin de unificar las disposiciones relativas a la preparación por parte del Consejo de Administración de la OIT, de las memorias sobre la aplicación de los convenios (Ley 23 de 1967).

CAPÍTULO CATORCE: PROTECCIÓN CONTRA EL DESEMPLEO.

1. OIT, Convención relativa a los medios para prevenir el desempleo y remediar sus consecuencias (Ley 129 de 1931).

2. OIT, Convención sobre indemnización por falta de empleo a los marinos, en caso de naufragio (Ley 129 de 1931).

3. OIT, Convenio #88 relativo a la organización del servicio de empleo (Ley 37 de 1967).
CAPÍTULO QUINCE: PROTECCIÓN DEL SALARIO.

1. OIT, Convención acerca de la manera de fijar los salarios mínimos (Ley 129 de 1931).

2. OIT, Convenio #95 relativo a la protección del salario (Ley 54 de 1962).

3. OIT, Convenio #99 relativo a los métodos para la fijación de salarios mínimos en la agricultura (Ley 18 de 1968).

CAPÍTULO DIECISEIS: ADDENDO.

A. Derecho de Asilo.

B. Derechos de la Mujer.

C. Derechos de los Extranjeros.
A. Derecho de Asilo:

La Convención sobre Asilo suscrita en La Habana en 1928, como resultado de la VI Conferencia Panamericana, establece que no es lícito a los estados dar asilo en lagaciones, navíos de guerra o aeronaver militares, a personas acusadas o condenadas por delitos comunes, ni a desertores de tierra y mar. Tales personas, en caso de refugiarse, deberán ser entregadas al gobierno local, tan pronto como éste lo requiera. Si se hubiesen refugiado en territorio extranjero, la entrega se efectuará mediante extradición.

El asilo de delincuentes políticos será respetado de acuerdo con los usos, las convenciones o las leyes del país de refugio, teniendo en cuenta que sólo podrá ser concedido en caso de urgencia y por el tiempo estrictamente necesario para que el asilado se ponga de otra manera en seguridad;

Al Gobierno del Estado del asilado se le reconoce el derecho a exigir que el asilado sea puesto fuera del territorio nacional a la mayor brevedad, pero debe a su vez garantizar la inviolabilidad de la persona del refugiado mientras sale del país.

La Convención sobre Asilo Político originada en la Séptima Conferencia Internacional Americana (1933), en cuanto al asilo de personas inculpadas de delitos comunes, dispone que es ilícito a los Estados dar asilo en los lugares señalados por la Convención de La Habana y en los campamentos militares, cuando tales personas estuvieren siendo procesadas en forma o hubieren sido condenadas por tribunales  ordinarios. Modifica así la Convención de 1928.

Respecto al asilo político, concede al Estado que presta el asilo la caluficación de la delincuencia política, preceptúa que el asilo político no está sujeto a reciprocidad y, finalmente, establece que esa convención no afecta los compromisos adquiridos por los estados partes en virtud a  acuerdos internacionales anteriores.

La Convención sobre Asilo Territorial, suscrita en la X Conferencia Interamericana (Caracas 1954), otorga a los Estados, en ejercicio de su soberanía, el derecho a conceder asilo dentro de su territorio a las personas que juzgue conveniente.

Los Estados no están obligados a entregar, expulsar, extraditar a las personas que de acuerdo con su calificación sean perseguidas por delitos políticos o por delitos comunes cometidos con fines políticos.

Establece la obligación en cabeza de los demás Estados de abstenerse de ejecutar actos contra los refugiados, so pena de que éstos sean considerados violaciones a la soberanía del Estado que concedió el asilo.

Los Estados sólo pueden solicitar al Estado que concedió el asilo que restrinja a los refugiados las libertades de expresión y de reunión o de asociación, cuando el ejercicio de éstas tenga por objeto promover el uso de la fuerza o la violencia contra el Estado solicitante.

Los Estados que conceden el asilo no están obligados a establecer para los asilados un trato diferente al que conceden a los demás extranjeros que se encuentran en su territorio.

B. Derechos de la Mujer:

La Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer, firmada en Montevideo en 1933, dispone que no se hará distinción alguna, basada en el sexo, en materia de nacionalidad, ni en la legislación ni en la práctica.

Mediante la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer, suscrita en la IX Conferencia Internacional Americana en Bogotá, en 1948, los Estados convienen en otorgar a la mujer los mismos derechos civiles de que goza el hombre.

También en la IX Conferencia Internacional Americana de Bogotá (1948), se suscribió la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer, que dispone que el derecho al voto y a ser elegido para un cargo nacional no deberá restringirse o negarse por razones de sexo.

C. Derechos de los Extranjeros:

La Convención sobre las Condiciones de los Extranjeros firmada en la Habana, en 1928, señala la jurisdicción y la legislación a las cuales los extranjeros están sometidos, las garantías individuales que los Estados deben concederles, los deberes de los extranjeros y los casos en que pueden ser expulsados por los Estados en cuyo territorio se encuentren.

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN COLOMBIA

En nuestro país, la Constitución Nacional protege la dignidad humana y crea una serie de mecanismos para ello como son la Procuraduría General de la Nación a través de la Procuraduría Delegada para los Derechos Humanos; la Defensoría del Pueblo a través de la Dirección de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos; la Presidencia de la República a través de la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y la Oficina del Alto Comisionado para la Paz; el Ministerio del Interior a través de la Dirección General de Derechos Humanos; el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social a través de la Comisión Institucional para la Defensa de los derechos Humanos y tantas otras, que tienen por objeto velar por la promoción, protección y desarrollo de los Derechos  Humanos en todas sus formas.

Además, esta serie de derechos, se ven reforzados por Mecanismos para su protección individual a grupal, que la misma Carta consigna y que son los siguientes:

-Acción de Tutela.

-Acción de Cumplimiento.

-Acción Popular.

-Acción de Inconstitucionalidad.

Las cuales, se desarrollarán igualmente en este curso como mecanismos de protección de los Derechos Humanos a nivel interno.

En casi todos los países del mundo, la labor de la Defensoría del Pueblo es esencial en esta materia, razón por la cual, en desarrollo de la Constitución, se expidió la Ley 24 de 1992, que en su artículo 30, expone las funciones de la Dirección de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos, para promover y divulgar los DH y orientar a todas las personas en su ejercicio:

1. Elaborar y poner en práctica programas académicos para la enseñanza de los DH y de los principios de participación democrática, en coordinación y bajo la responsabilidad del Ministerio de Educación.

2. Promover campañas para el respeto de los DH.

3. Promover los programas necesarios de enseñanza de los DH en las entidades estatales.

4. Coordinar con los Directores de las escuelas de formación de los miembros de la Fuerza Pública la enseñanza de los fundamentos de la democracia y los DH.

5. Organizar y mantener el centro de documentación de DH de la Defensoría del Pueblo.

6. Realizar y promover estudios e investigaciones en materia de DH.

7. Coordinar a todas las dependencias de la Defensoría para la elaboración de los informes y propuestas legislativas que le corresponde presentar al Defensor del Pueblo.

8. Las demás que le asigne el defensor del pueblo en los asuntos acordes a su cargo.

Como se dijo, en el Ministerio del Interior (creado por la Ley 199 de 1995), se desarrolló la Dirección General Unidad Administrativa Especial para los Derechos Humanos, la cual, según el Decreto 0372 de 1996, tiene por objeto actuar, preventivamente, en casos de amenaza inminente de los derechos humanos, desarrollar programas especiales para su protección, preservación y restablecimiento; y emprender de oficio las acciones correspondientes ante las autoridades judiciales, así como la protección de los denunciantes. Lo anterior, sin detrimento de las funciones del Ministerio Público o de otras autoridades.

Para el logro de ese objeto, cumple la Dirección con las siguientes funciones:

1. Adelantar las acciones y los programas de protección de los DH que le asigne el Consejo Gubernamental de DH y el Ministerio del Interior;

2. Actuar en forma inmediata y preventiva en las zonas o regiones en que exista amenaza grave e inminente de transgresión de los DH, coordinando y apoyando las acciones de las entidades de la rama ejecutiva en sus distintos niveles y de otros organismos;

3. Promover acciones en los escenarios locales, seccionales y regionales para adelantar programas de promoción, formación, investigación, difusión y protección de los DH y para distensionar situaciones que amenacen de manera inminente de violación de los DH;

4. Desarrollar con el apoyo del DAS y otros organismos, el Programa Especial a Testigos y Personas Amenazadas, para la seguridad de las personas amenazadas por la violencia política y, en casos particulares de extremo riesgo de violación de los derechos a la vida y a la integridad personal;

5. Coordinar y realizar el seguimiento del Programa Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia;

6. Frente a las violaciones de los DH que sean de su conocimiento, presentar las denuncias, promover las acciones judiciales y proteger a los denunciantes, sin detrimento de las competencias del Ministerio Público o de otras autoridades;

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

La Dirección de DH del Ministerio del Interior, se encuentra organizada en cuatro áreas:

a. Area de Protección de Testigos y Personas Amenazadas;

b. Area de Prevención y Distensión;

c. Area de Desplazamiento Interno por la Violencia;

d. Area de apoyo legal.

HISTORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS:

El Profesor Antonio Enrique Pérez Luño, en su libro "Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución", nos dice que en el Medioevo europeo aparecen una serie de cartas de franquicias que tienen como denominador común el reconocimiento de algunos derechos, tales como el derecho a la vida y a la integridad física, a no ser detenido sin justa causa, a la propiedad, a la libre elección del domicilio y a su inviolabilidad; derechos que sólo se reconocían a quienes formaban parte de determinado grupo o estamento.

En España aparecen muchísimos de estos ejemplos de cartas contentivas de derechos, otorgadas con miras a fomentar la repoblación tras la reconquista como el convenido en las Cortes de León de 1188 entre Alfonso IX y el reino, en la monarquía Castellano-Leonesa y el Privilegio General otorgado por Pedro III en las Cortes de Zaragoza de 1283 que ha sido considerado como base legal de las libertades de la Corona de Aragón.

Pero sin duda, de los documentos más importantes en materia de D.D.H.H., está la Carta Magna o Bill of Right de junio 15 de 1215 entre el rey Juan y los obispos y barones de Inglaterra, que suponía la consagración de los privilegios feudales y, por tanto, una involución desde el punto de vista del proceso político.

La Carta Magna se ha considerado como el fundamento de una constitución que evoca un conjunto de normas escritas que regulan el ejercicio del poder y garantizan las libertades fundamentales.

Cuatro siglos más tarde, sería modificada por la Petition of Rigths de junio 7 de 1628 y el Habeas Corpus Amedment Act del 26 de mayo de 1679 y la Declaration of Rights de 1689. Luego en la independencia de USA se adoptan ciertos derechos inalienables en la Declaración Americana de 1776 y esa corriente culmina con la Revolución Francesa de 1789, que buscaba limitar el poder absoluto del Estado en relación con sus súbditos.

En síntesis, el DIH deriva sus origenes de los derechos nacionales, siendo por tanto sus primeras manifestaciones la de un derecho fuertemente condicionado por las ideologías, pero hoy, su objetivo es uniformar y universalizar las normas de DH, siendo imprescindible mantener un equilibrio y hacer una síntesis entre las distintas tendencias en presencia de la comunidad internacional, de modo que las normas internacionales que se elaboren, puedan gozar de una aceptación universal para que constituyan un mínimo vital exigible en toda sociedad y en toda circunstancia.

LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES:

Sin duda, con la aparición de las constituciones americanas se abre un nuevo paso en el proceso de positivación de los derechos fundamentales, pues consagran derechos positivos que en ocasiones preceden al propio ordenamiento positivo del Estado, y que, antes que creados, son reconocidos por el constituyente.

En esto se da la fase de reivindicación iusnaturalista de los derechos humanos con base en los postulados objetivos de los teólogos y juristas españoles como Francisco de Vitoria y Fray Bartolomé de Las Casas, que escribiría su "Brevísima relación de la Destrucción de las Indias" que en 1552 darían orígen incluso a episodios como la famosa controversia que se suscitó entre este último y el escribano del Rey, Juan Ginés de Sepúlveda, quien escribió el "Tratado de las Justas Causas de la Guerra contra los Indios", basado en dos conclusiones:

(SE INCLUYEN HOJAS A MANO).
***

"Los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, son elementos centrales en la construcción de una cultura del respeto a la diferencia, la tolerancia y el entendimiento pacífico, que permite facilitar el tránsito hacia la consolidación de una sociedad en paz.

En materia de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, esta cultura por la paz se impulsa desde el Estado a partir de la ejecución de las acciones correspondientes a la prevención, atención y sanción de las eventuales violaciones de estos derechos.

Se trata de integrar dentro del Estado, todo un sistema que nos permita salvaguardar, conforme a las actuales circunstancias de violencia, estos derechos y deberes de todos los colombianos.

... De acuerdo con esta realidad, es necesario que las administraciones departamentales y municipales adopten medidas precisas de promoción y protección de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, para que conjuntamente con el Ministerio del Interior, y acatando los principios de coordinación, subsidiariedad y concurrencia que rigen las relaciones interinstitucionales en el proceso de descentralización, las diversas instancias del Estado cuenten con las herramientas y los escenarios propicios para la aplicación de la política nacional de Derechos Humanos y Derecho Humanitario establecidas por el Presidente de la República"

APUNTES DEL CURSO DE DERECHOS HUMANOS DE ESTRASBURGO 

Se desarrolló con el siguiente programa:

I. Derecho Internacional de los Derechos Humanos:

1. Naturaleza y caracteres del DIH

2. La internacionalización del DIH

3. La Carta ONU: Interdependencia Paz-Desarrollo-DH

4. La Declaración Universal de los DH.

5. El Desarrollo Institucional: Organos y procedimientos establecidos progresivamente en el marco de las Naciones Unidas.

6. El Desarrollo Normativo: La Carta Internacional de DH y los textos adoptados con posterioridad.  

II. La promoción del respeto de los Derechos Humanos:

1. Codificación y desarrollo progresivo del DIH.

2. Los Fondos Fiduciarios.

3. La difusión de los DH.

III. Los mecanismos convencionales de protección de los Derechos Humanos:

1. Mecanismos NO Contenciosos: Sistema de informes periódicos, contactos periódicos, buenos oficios y negociación directa.

2. Mecanismos CUASI Contenciosos: Comunicaciones o quejas (entre Estados, de un particular contra un Estado y de un órgano contra un Estado). Suponen la existencia de un procedimiento contradictorio y que termina no en una decisión judicial, sino en la recomendación de un órgano. 

3. Mecanismos Contenciosos: Protección individual a través de órganos como el  tribunal de justicia.

IV. Mecanismos extraconvencionales de protección de los Derechos Humanos
1. Mecanismos previstos para situaciones persistentes de violaciones manifiestas de DH.

a. El procedimiento 1503: Fases, alcance del mecanismo confidencial.

b. El procedimiento 1235: Procedimientos públicos especiales; órganos especiales de investigación respecto de países concretos; órganos especiales de investigación de fenómenos de violación de DH en el mundo.

2. otros mecanismos: Especial referencia a los mecanismos extraconvencionales de OIT y de la UNESCO y al Alto Comisionado de la ONU para los DH.

Antes de proseguir, veamos una serie de DEFINICIONES sobre la materia:

SOBERANÍA: Posibilidad de los Estados para determinar el alcance de sus obligaciones internacionales.

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL: Facultad de los Estados para obligarse internacionalmente.

SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL: Categoría técnica que consiste en tener capacidad para reclamar contra las violaciones de normas que atribuyen derechos a las personas y correlativamente, tener capacidad de ser responsables internacionalmente.

SUJETOS DEL DERECHO: Según el tribunal de Justicia en 1949, tiene una naturaleza que depende de su posición internacional; uno es el plano técnico jurídico y otro el axiológico, según el cual el derecho Internacional persigue la protección de la persona humana y depende de la consolidación de los regímenes internacionales en defensa de sus propios derechos, afirmando el lugar supremo del interés humano en el orden de los valores y punto de convergencia para su dignificación civilizadora y su alcance universal, pudiendo usar para ello normas de protección ante las instancias internacionales.

DERECHOS HUMANOS: Son la expresión directa de la dignidad del ser humano. la obligación de los Estados de garantizar su respeto, dimana del reconocimiento mismo de esa dignidad que ya proclama la Carta de la ONU y la declaración Universal de los DH.

esta obligación internacional es, según la fórmula utilizada por la Corte Internacional de Justicia, una obligación erga omnes; le incumbe a todo Estado ante la comunidad internacional en su conjunto y todo Estado tiene un interés jurídico en la protección de los DH. Por añadidura implica un deber de solidaridad entre todos los Estados para cuanto antes garantizar una protección universal y eficaz de los DH.

DERECHO INTERNACIONAL DE LOS D.H.: Es un sistema de principios y normas que regula las relaciones de cooperación institucionalizada entre Estados de desigual desarrollo socioeconómico y poder, cuyo objeto es el fomento del respeto de los DH y libertades fundamentales universalmente reconocidas, así como el establecimiento de mecanismos para la garantía y protección de tales derechos y libertades, que se califican de preocupación legítima y, en algunos casos, de intereses fundamentales para la actual comunidad internacional en su conjunto.

FUNDAMENTO DEL DIH.: Está en la dignidad del ser humano. Esto acarrea dos consecuencias, una es que el carácter universal e indivisible de los DH son el atributo de toda persona humana y por tanto son inherentes a su dignidad. En segundo término, el DIH fundamentado en la dignidad de la persona, ha contribuído a cristalizar el proceso de humanización del Derecho Internacional Público y con él sus transformaciones en el ámbito de superación del viejo derecho interestatal para convertirse en el derecho de la comunidad internacional en su conjunto, en cuyo contexto los DH son reconocidos como "Patrimonio común de la humanidad".

PRINCIPIOS DEL DIH.: LIBERTAD, IGUALDAD Y SOLIDARIDAD. Esto quiere decir que todos los DH son universales, indivisibles, interdependientes. También los caracteriza el principio de libre determinación y no discriminación. Sobre el punto de la no discriminación, se ha dicho quje toda diferencia, para no ser calificada de discriminatoria, ha de ser razonable, objetiva y perseguir un propósito legítimo.

INSTITUCIONES:

1. Asamblea General:

-Alto Comisionado de la ONU para los DH.

2. Consejo Económico y Social:

-Organos subsidiarios.

-Organos especializados.

-Comisión de DH**

-Subcomisión de prevención de las discriminaciones y protección a las minorías.

-Consejo de Seguridad.

-Corte Internacional de Justicia.

-Secretaría.

**La Comisión de DH.: Es el órgano técnico político en el que se concentran las facultades más importantes de la ONU en materia de DH. 53 estados son miembros suyos y hay también algunos observadores que participan de los trabajos con voz pero sin voto. También el ECOSOC tiene allí una Subcomisión de observadores con 26 expertos. Además están registradas 158 ONG del mundo, que son consultoras de la Comisión. Así, la Comisión depende de algo llamado "Grupo de los tres" (Distinto al nuestro).

La Comisión se ha basado también en la Resolución 1235 del ECOSOC, firmada en 1967 para establecer nuevos mecanismos de investigación de violaciones de DH que son de carácter público y obvian el consentimiento de los Estados y no imponen rígidas reglas de admisibilidad de las denuncias, ni tan siquiera la regla del agotamiento de los recursos internos.

La Subcomisión de las minorías posee un grupo de trabajo que integran 26 expertos y tienen grupos de trabajo para elaborar normas específicas.

CONSEJO DE SEGURIDAD: Es uno de los seis órganos principales de las Naciones Unidas
. Fue creado con el fin de buscar la paz y la seguridad internacionales, de conformidad con los propósitos y principios de la Carta de la ONU. El Consejo de Seguridad se compone de 15 miembros desde 1966, 5 de los cuales son permanentes (China, Francia, USA, G.B. y Federación Rusa).Los diez restantes son elegidos por la Asamblea General por un período de dos años (Colombia hizo parte de él). Cada miembro del Consejo tiene un voto y una decisión se toma con el voto afirmativo de 9 miembros desde el punto de vista estatutario, tiene atribuída la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, comprometiéndose los miembros de la ONU a aceptar las decisiones del Consejo, de acuerdo con la Carta. Posee Competencias en el ámbito del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, así:

-Arreglo pacífico de controversias.

-Actuación del Consejo ante hostilidades y otras situaciones críticas.

-Acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamiento o actos de agresión. en este caso puede ejercer sanciones para hacer efectivas sus decisiones así:

A. Sanciones que no impliquen el uso de la fuerza (ruptura de relaciones diplomáticas, interrupción de relaciones económicas, etc.)

B. Sanciones que impliquen usar la fuerza armada de manera pasiva (bloqueos o demostración de fuerzas en entrenamiento, etc.).

C. Sanciones que impliquen usar la fuerza armada de manera activa (cascos azules).

El Consejo de Seguridad está organizado de manera que pueda funcionar continuamente y reunirse en cualquier momento. Con tal fin, cada miembro del Consejo está representado en todo momento en la Sede de las Naciones Unidas.

Entre otros deberes, hace recomendaciones a la Asamblea General sobre la admisión de nuevos Estados Miembros y, en determinadas circunstancias puede recomendar la suspensión o expulsión de Estados Miembros. También el Secretario General de la ONU es designado por la Asamblea General por recomendación del Consejo de Seguridad y, junto con la Asamblea General, el Consejo elige a los magistrados de la Corte Internacional de Justicia.

El Consejo también aprueba acuerdos de administración fiduciaria, para zonas designadas como estratégicas como ocurre con el Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico.

En 1988, las Fuerzas de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas recibieron el Premio Nobel de la Paz por sus "actividades dedicadas y arriesgadas al servicio de la causa de la paz". El premio era un homenaje al cerca de medio millón de hombres y mujeres que han hecho parte de los llamados "Cascos Azules" y a los cerca de mil que han dado sus vidas al servicio de la paz.

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA: Organo judicial de la organización, previsto en la Carta y su estatuto anexo. No ha podido desarrollarse por falta de competencia para aplicar sus funciones, pues su competencia reposa en la acción voluntaria de cada Estado.

Este Tribunal reconoce el carácter de derecho internacional general que tiene las normas contenidas en los pactos y en la Convención ONU de 1948 sobre DH y que obliga a los Estados al márgen de todo vínculo convencional. Ello porque la obligación convencional desborda la reciprocidad de derechos y deberes entre los mismos Estados, de modo que por ejemplo, en el ámbito del DIH, un Estado que sea parte de uno de los convenios para la protección de las víctimas de la guerra, no puede dejar de aplicar ls normas protectoras a los civiles o a los prisioneros de guerra, so pretexto de que otros Estados no lo hayan respetado.

Igualmente, en los convenios humanitarios existe una cláusula según la cual en todo lo no previsto en los convenios, la persona humana siempre tiene las garantías de las leyes de humanidad y los dictados de la conciencia.

La universalidad de los DH no tiene duda y viene pareja con la imperatividad de ciertas normas que impone el derecho y, lo que de ningún modo puede aceptarse es la barbarie, en el sentido de que no puede seguir una actitud contra los DH y su protección.

Las violaciones grandes, flagrantes y masivas en materia de Dh, se consideran crímenes internacionales y por esa razón es importante determinar obligaciones y responsabilidad de los Estados para que corrijan su actitud ya que siempre debe estar presente el interés público y jurídico respecto de los DH.

¿Quien determina la existencia de un crímen internacional? Los órganos de los grupos que poseen la responsabilidad primordial de la paz y la seguridad internacionales y de la búsqueda del respeto de los instrumentos que la garantizan.

Al buscar que la Declaración Internacional de DH (1948) no se quedara como una mera declaración, se aprobó un convenio sectorial llamado "Convención para la Prevención y Protección del Delito" y para dar carácter de globalidad a la reglamentación de los DH, se expidieron dos PACTOS ONU en 1966, aunque rigen desde 1976: 

-Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos y el

-Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
También en 1965 se expidió la Convención internacional Sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación Racial y los Protocolos Facultativos de los Pactos.

Podría decirse, como se explicará párrafos más adelante, que la Declaración es un manifiesto que tiene principalmente autoridad moral. Los Pactos son tratados vinculantes para los Estados que los ratifican. Tomados en conjunto constituyen cuatro etapas de la generación del documento que la Asamblea General ha dado en llamar la Carta Internacional de Derechos Humanos.

La preparación de una Carta Internacional de Derechos Humanos fue una preocupación fundamental de la ONU desde sus orígenes. La Carta de las Naciones Unidas, aprobada en San Francisco en 1945, declaró en siete artículos distintos el apoyo de las Naciones Unidas por los DH y estableció una Comisión de DH. En su primer período de sesiones, en enero de 1946, la Asamblea General instó a la Comisión a que preparara una Carta Internacional de DH. Cuando la Comisión de DH inició su labor en febrero de 1947, ese tema constituyó su primera prioridad.

Los miembros de la Comisión se dividieron inmediatamente respecto de si la carta debía adoptar la forma de una proclamación o de un tratado. Como solución, decidieron que la Carta contase de tres partes: una declaración en la que se proclamaran los principios generales, un "pacto o pactos" que consolidaran esos principios en una forma obligatoria para los Estados que los ratificaran, y "medidas de aplicación", o disposiciones para observar la manera en que los Estados cumplían sus obligaciones emanadas del pacto o pactos que fueran a aprobarse. Menos de dos años más tarde, la Comisión remitió a sus órganos superiores, el Consejo Económico y Social y la Asamblea General, un proyecto de Declaración Universal de DH. El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General aprobó la Declaración Universal de DH por 48 votos a favor y 8 abstenciones.

El mismo día, la Asamblea, aprobó una resolución exhortando a la Comisión a seguir dando prioridad a la preparación de un proyeto de tratado que diera fuerza jurídica a la Declaración y en 1951 se terminó el proyecto de pacto que se envió al Consejo Económico y Social y de allí salieron en 1966 los pactos de derechos económicos, sociales y culturales y el de derechos civiles y políticos, con su protocolo facultativo.

PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN: Es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basa en determinados motivos y que tengan por objeto o resultado, menoscabar el reconocimiento o el ejercicio en condiciones de igualdad de los DH y de las libertades fundamentales de todas las personas.

Este Principio es algo estructural del derecho internacional de los DH y es una consecuencia obligada de la afirmación de la dignidad de la persona humana, como base de sus derechos fundamentales.

El Comité de DH ha establecido límites del principio de no discriminación, diciendo que no toda diferenciación de trato equivale a una discriminación, si los criterios para tal discriminación son razonables y objetivos y lo que se persigue es lograr un propósito legítimo en virtud del pacto.

Además, toda ingerencia, para no ser tachada de discriminatoria, ha de ser razonada y perseguir un propósito legítimo conforme al tratado y esto lo ha sostenido también el comité contra la discriminación racial.

El problema de los tratados, es que son de carácter sectorial y sólo vinculan a los Estados que los han suscrito, mientras que los dos Pactos de 1966, recuperan el sentido de inviolabilidad y de generalidad que crean tanto la Carta ONU como la Declaración Universal de los DH, pues a través de los Pactos se afirma la obligación estatal de promover el respeto universal de los DH.

Como Tratados Internacionales que son, LOS PACTOS pretendieron precisar las obligaciones de los Estados en materia de DH, reconociendo a las personas, que puedan interponer un recurso efectivo ante una autoridad competente en búsqueda de la protección de sus derechos y libertades, aunque sin embargo es distinto el énfasis y las posibilidades en cuanto a la aplicación del Pacto de Derecgos Civiles y Políticos y el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que son derechos llamados a ser implantados progresivamente dentro de las propias posibilidades de cada Estado. 

Por consiguiente, la plena efectividad de los derechos reconocidos debe ser una plena aspiración de los Estados partes en el Pacto, pero no existe obligación inmediata de respeto y cumplimiento por parte de los Estados.

LOS MECANISMOS DEL PACTO DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES Es la obligación estatal de remitir informes periódicos sobre las medidas adoptadas para hacer efectivos los derechos anunciados en el Pacto y sobre los progresos al respecto. Los informes se remiten al Secretario General de la ONU quien los envía al Consejo Económico y Social, en cuyo seno un órgano subsidiario examina los informes (Comité Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) que admite la audiencia de delegados de los Estados que los remiten.

Este Pacto reconoce el derecho al trabajo y a escoger un empleo libremente, a un salario equitativo; a fundar sindicatos y a afiliarse a ellos; a la seguridad social; a condiciones dignas de existencia; a la protección contra el hambre; a la salud y a la educación. Los Estados que ratifican el Pacto reconocen su responsabilidad de promover mejores condiciones de vida para sus pueblos. Los informes de los Estados sobre el progreso alcanzado en la promoción de esos derechos son examinados por un comité de expertos designados por el Consejo Económico y Social.

Sobre los DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, el Pacto establece varios mecanismos, uno es el sistema de informes de los Estados, que se remiten al Comité de DH; otra vía es que el Estado presente una comunicación al Comité de DH donde anuncie la violación de derechos por parte de otros Estados y así, el comité interpone los buenos oficios ante los Estados y elabora un informe y, si hay choque actúa un comité de conciliación. El Protocolo Facultativo también permite que los particulares envíen comunicaciones al Comité de DH relacionadas con violaciones de algunos derechos, de modo que en ese procedimiento el particular figura como reclamante ante el propio Estado.

Este Pacto reconoce el derecho de toda persona humana a la vida, la libertad y la seguridad personal; a la privacidad; a la protección contra la tortura y contra tratos crueles, inhumanos o degradantes; a no estar sometida a la esclavitud; a la inmunidad de la detención arbitraria; al juicio justo; al reconocimiento de la personalidad jurídica; a no ser sometida a penas retroactivas; a la libertad de pensamiento, conciencia y religión; a la libertad de opinión y expresión; a la libertad de circulación, incluido el derecho a emigrar; a la reunión pacífica, y a asociarse libremente.

Los DERECHOS RECONOCIDOS en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, benefician a cualquier persona que se encuentre en el territorio del Estado o se encuentra sometida a su jurisdicción. Por otro lado, en el Pacto de Derechos Sociales, Económicos y Culturales, se prevé que los Estados en desarrollo pueden determinar la protección a personas que no sean nacionales suyos, (a pesar de la no discriminación) es decir que es discrecional de la administración pues los pactos prevén la posibilidad de que los Estados partes en ellos sometan a limitaciones y suspensiones los derechos y libertades en ellos reconocidos.

Con arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se ha establecido un Comité de Derechos Humanos para que examine los informes de los Estados que han ratificado el Pacto. El Comité también puede oir denuncias de esos Estados contra otros Estados que hayan ratificado el Pacto y no hayan cumplido sus obligaciones emanadas de él.

Con arreglo al PROTOCOLO FACULTATIVO del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en determinadas circunstancias un particular puede presentar denuncias de violaciones de DH contra un Estado que haya ratificado el Pacto.

La DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DH, es la declaración internacional básica de los derechos inalienables e inviolables de todos los integrantes de la familia humana. Tiene por objeto ser el "ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse" con miras a alcanzar el reconocimiento y la aplicación universales y efectivos de los derechos y libertades que enumera. Se señala como texto fundacional del moderno DIH, al decir que todos los seres humanos nacen libres e iguales ante la ley en dignidad y en derechos, y dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Cinco decenios después de su proclamación, la Declaración es aceptada casi universalmente como patrón que permite a los gobiernos medir sus progresos en la protección de los DH. En los órganos de la ONU, la Declaración tiene una autoridad superada únicamente por la Carta. Se la menciona constantemente no sólo en la Asamblea General, sino en el Consejo de Seguridad y en otros órganos. La Declaración está citada en instrumentos jurídicos internacionales, tales como la Convención para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales del Consejo de Europa (1950), el Tratado de Paz con el Japón (1951), el Estaturo Especial sobre Trieste (1954), la Constitución de la Organización de la Unidad Africana (1963) y el Documento Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (1975), firmado en Helsinki por 35 Estados. Ha inspirado y, en algunos casos, ha pasado a constituir parte de la legislación nacional de muchos países, incluido Colombia, y se le ha citado en muchos tribunales nacionales como nuestra Corte Constitucional.

La CARTA ONU de DH., fue el primer tratado internacional de alcance universal que afirma solemnemente la fe en los derechos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y proclama como propósito de la organización, entre otros, el de la realización de la cooperación internacional. 

Introdujo la obligación de todo Estado de dar un trato digno, respetuoso con los DH, a todas las personas que se encuentren bajo su jurisdicción, sean nacionales o extranjeras.

Luego, como ya lo dijimos, Vino la Declaración Universal de DH de 1948; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 y sus dos Protocolos Facultativos de 1966 y 1989.

Características de la Carta ONU: Ella se centra y toma como ejes fundamentales para conseguir el objeto esencial y primordial de la Carta, como es mantener la paz y seguridad internacionales:

a. Problemas de carácter económico, social y cultural.

b. Problemas de carácter humanitario.

c. Desarrollo y estímulo del respeto a los DH y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de sexo, raza o religión.

Sin embargo, la gran laguna inicial en la Carta de la ONU, es que no contenía una serie de instrumentos internacionales que debían ser objeto de aceptación y se cubrió con la Declaración Universal de los DH de 1948, que precisa el contenido de los derechos e incluye la lista de los mismos. Fue aprobada por la Asamblea de la ONU el 10 de diciembre de 1948. Anterior a ella, en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre de 1948, en Bogotá, se había firmado lo pertinente. La Declaración U. de DH, fue firmada por 48 votos a favor de los 58 que integraban la ONU y posee cuatro grupos de derechos:

-El Primero es de aquellos formulados del 3 al 11: Derechos y libertades de orden personal.

-El Segundo, artículos 12 a 17, son derechos de los individuos en relación con los demás grupos humanos.

-El Tercero, facultades del espíritu y derechos de carácter político, arts. 18 a 21.

-El Cuarto, derechos de contenido socioeconómico, artículos 22 a 27.

Carrillo Salcedo, divide así la Declaración Universal de DH.:

1. Derechos inherentes a la persona.

2. Derechos relativos a la seguridad de la persona.

3. derechos relativos a la vida política de la persona.

4. Derechos económicos y sociales.

5. Derechos relativos a la vida jurídica de la persona.

El contexto de aprobación de esa Declaración, fue la condena a los grandes criminales luego de concluir la Segunda Guerra Mundial, por otro lado, la aprobación de la Declaración Universal de la Convención para la Represión y Prevención del Crímen de Genocidio; la apertura a firma en 1949 de los Tratados de Ginebra para proteger a las víctimas de la Guerra y la apertura a firma del Convenio Europeo de los DH y Libertades Fundamentales.

GENOCIDIO:Es una palabra moderna para un delito antiguo. Significa la eliminación deliberada de grupos nacionales, raciales, religiosos o étnicos. La palabra deriva de las voces latinas genus, que significa grupo, y caedere, que significa matar. 

Se define en el Art. 2° de la Declaración como cualquier acto perpetrado con la intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso. La competencia para juzgar a las personas acusadas de genocidio pertenece al Estado donde el crímen se ha realizado. No se considera delito político a efectos de extradición. La Convención contra el Genocidio, contiene principios reconocidos por las naciones civilizadas, obligatorios para todos los Estados, incluso al márgen de todo vínculo convencional.

¿Cuáles son esos actos? En primer lugar, la matanza efectiva. Sin embargo, es posible destruir un grupo de seres humanos sin exterminarlos físicamente de modo directo. Por lo tanto, la Convención incluye en la definición de genocidio los actos de lesión grave a la integridad física o mental; el sometimiento intencionado del grupo a condiciones de existencia que "hayan de acarrear" su destrucción física; la imposición de medidas destinadas a imperdir los nacimientos; y, por último, el traslado de niños del grupo a otro grupo a la fuerza. La Convención declara que dichos actos constituyen genocidio. En virtud de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, aprobada el 9 de diciembre de 1948, también son posibles de sanción los actos conexos: asociación para cometer genocidio, instigación directa y pública a cometer genocidio, tentativa de cometer dicho crímen y complicidad en su perpetración.
Se puede sancionar a gobernantes, funcionarios o particulares por este crímen y en la Convención se impide que una persona invoque el recurso de inmunidad en su carácter de Ex Jefe de estado o funcionario público.

LOS CUATRO CONVENIOS DE GINEBRA Aprobados en 1949, recogen una disposición referida a los derechos mínimos que asisten a cualquier persona que tome o no tome parte de las hostilidades en el contexto de un conflicto armado interno.

Prohíben los atentados contra la vida e integridad corporal, la toma de rehenes, atentados contra la dignidad corporal, ejecuciones sin previo juicio, etc.

En síntesis, estos convenios son el testimonio de la evolución de la conciencia jurídica en el sentido de que la autoridad del Estado para restablecer el ordenamiento dentro de su territorio, tiene límites y el Estado no es libre para tratar a sus ciudadanos de cualquier manera en período de conflicto interno.

Nota: Sobre ellos haremos referencia en la parte final de este capítulo.

Hay dos resoluciones de Naciones Unidas, que fijan PROCEDIMIENTOS en materia de PROTECCIÓN de los DH: Las resoluciones 1235 y 1503.

-RESOLUCIÓN 1235 de 1967: Crea procedimientos públicos especiales de carácter único, que no posee confidencialidad. es un sistema basado en la presión moral que implica la propia elaboración de informes por parte de los órganos especiales, encargados de controlar el respeto de los DH.

En el marco de la 1235, hay órganos especiales para la investigación de violaciones de los DH en ciertos países (relatores especiales) y junto a ellos hay órganos para investigar la violación de los DH que se desarrolla a través de grupos de trabajo por ejemplo sobre desapariciones forzadas, detenciones, etc. Igualmente, la subcomisión para la prevención de la discriminación y protección de los Derechos de las minoríastambién ha creado grupos de trabajo para elaborar normas sobre algunas materias.

-RESOLUCIÓN 1503 de 1971: Prevé unos procedimientos confidenciales basados en informes que los Estados deben remitir a la Comisión, sobre cuestiones relativas a los derechos. En la práctica, muchos Estados han efectuado reservas a los tratados, como los países islámicos en la convención sobre la eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer y la convención sobre los derechos del niño.

DECLARACIONES INTERPRETATIVAS: No afectan la finalidad que persigue la disposición, simplemente lo único que hacen es establecer que el Estado que hace la declaración, interpretará de una determinada manera la disposición en cuestión cuando ella admita diversas interpretaciones. Por su parte, la reserva es algo más que una declaración interpretativa. En virtud del artículo 20, toda reserva que se pretenda formular al tratado por parte de un Estado, debe ser autorizada por el órgano competente de la Comisión.

DESARROLLO INSTITUCIONAL EN EL SENO DE LA ONU:

-En Primer Lugar, la creación de órganos de promoción de los DH, entre ellos los centros fiduciarios que canalizan la solidaridad internacional para con las víctimas de las violaciones de los DH.

-En Segundo Lugar,la Asamblea cre+ó órganos de carácter permanente en orden a la protección del DH y ello con una base convencional. Ej. El Comité de DH, que creó el Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos. El Comité para la eliminación de la discriminación racial; el Comité contra toda forma de discriminación de la mujer; el comité contra la tortura, etc.

-En Tercer Lugar, órganos de carácter no gubernamental como el Comité contra el Apartheid, el Consejo para Namibia, etc.

ÓRGANOS NO PERMANENTES: Son los grupos de trabajo de la Asamblea General, que elaboran normas sobre determinados ámbitos como por Ej. trabajadores emigrantes, normas sobre mercenarios, etc.

ORGANOS DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL: Constituye este el órgano técnico político en el que se concentran las facultades más importantes de la ONU en materia de DH, a su vez la Comisión de DH, la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, del cual depende también la Comisión sobre la Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías; el Grupo de los tres que controla la aplicación de la Convención contra el Apartheid; la Convención sobre venta de niños y prostitución infantil, etc.

PROMOCIÓN DEL RESPETO A LOS DH.

Quiere decir que se busca más la promoción del respeto, que la propia protección. Así se explican los mecanismos de codificación y desarrollo progresivo de las normas internacionales de DH y se identifica a los órganos que cumplen con esa tarea. También habla de servicios de cooperación técnica. Hay también unas etapas de codificación:

-La Primera es el propio sentimiento de que se debe legislar.

-La Segunda se confía a la subcomisión de minorías, a quien la Comisión con el apoyo de ECOSOC, le encomendará un estudio.

-La Tercera se confía al órgano político que depende de la subcomisión.

-La Cuarta es el informe a la comisión de DH la que debatirá el informe y el texto aprobado.

-La Quinta es la adopción definitiva del texto de la convención.

MECANISMOS CONVENCIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS D.H.:

Se llaman así porque se establecen en virtud de tratados multilaterales en DH, como el Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos que creó en virtud de sus disposiciones el Comité de DH (Diferente a la Comisión de DH). Comenzamos con los No Contenciosos, que son los más antiguos y responden a las técnicas del Derecho Internacional Clásico. Los buenos oficios, así como los informes periódicos y los contactos directos. Luego los Cuasicontenciosos de control a través de las quejas entre Estados, de órganos de la ONU contra Estados y de particulares contra Estados. Por último, los mecanismos Contenciosos o judiciales de protección internacional de los DH existentes, así como el proyecto de Tribunal Penal Internacional.

A. MECANISMOS CONTENCIOSOS:

Son los medios más idóneos para reclamar a un Estado en el plano internacional su responsabilidad por haber infringido una norma internacional de DH que le es oponible, ya en virtud del D. Internacional General (normas de Ius Cogens), ya en virtud del D. Internacional Particular o Convencional (por haber un tratado que le impone determinadas obligaciones jurídicas precisas).

Allí están entre otros:

-La Corte Internacional de Justicia.

-Tribunales Internacionales de DH.

-Tribunales Regionales. 

B. MECANISMOS NO CONTENCIOSOS:

Son tenues y respetuosos con la soberanía de los Estados, evitan la acusación a los gobiernos, no enfrentan a las partes y su fin es cooperar con los gobiernos en orden a la promoción de los DH. Se basan estos mecanismos en la obligación de los Estados de presentar ante órganos ONU, informes periódicos sobre el modo como se están presentando las obligaciones derivadas de convenios multilaterales de DH en el ámbito interno. El informe lo revisa un comité que hace un diagnóstico de la situación. El informe se emite con una periodicidad fija establecida en el propio tratado.

Las clases de Mecanismos no contenciosos son Información y Conciliación (Buenos Oficios y Contactos Directos).

1. Información:

Son los más antiguos y su finalidad es asistir y cooperar con los gobiernos en la promoción de los DH. Este mecanismo convencional inicia con la presentación de informes periódicos por parte de los Estados y su evaluación por un comité de expertos independientes que recomendará al país adoptar medidas concretas de tipo legislativo o administrtivo u otras idóneas.

La obligación de presentar informes periódicos se asume sobre una base estrictamente convencional y voluntaria, que no puede ser objeto de reserva. Se debe ahora calcular la presentación de informes completos cada cuatro años, quedando los intermedios para su actualización.

El Comité de DH también ha previsto recibir oficialmente documentación por escrito de organismos no gubernamentales.

El examen de un informe estatal se hace, sobre la base de criterios orientadores previos, en sesión pública y en cooperación con representantes del Estado interesado, que evalúan el grado de cumplimiento interno de las obligaciones en materia de DH que el Estado asume al ratificar el convenio multilateral de que se trate, para poder responder preguntas a los miembros del Comité, quienes finalmente harán sugerencias y comentarios que contribuyen a la interpretación del alcance de los artículos del pacto.

Todo esto, ya que la finalidad del Comité es "Promover la aplicación ulterior del pacto...señalar...las deficiencias puestas de manifiesto por un gran número de informes; sugerir mejoras del procedimiento de presentación de informes, y estimular... la promoción y protección de los DH."

También se prevé en este punto, mecanismos como la investigación ex officio; las medidas urgentes y la evaluación de los informes atrasados; visitas in situ, etc. No sólo la ONU, también la OIT y la Unesco disponen estos mecanismos.

En la UNESCO, los informes periódicos son revisados por el Comité de Convenciones y recomendaciones que posee carácter intergubernamental, es decir lo componen representantes de gobiernos miembros. En la OIT posee un comité interno de expertos que elevan sus conclusiones a la Asamblea OIT. Esta obligación de presentar informes, se apoya en un mandato convencional y hoy OCHO Convenciones lo exigen:

-Convención Internacional sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación Racial.

-Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

-Convención Internacional sobre Represión y Castigo del Crímen de Apartheid.

-Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

-Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer.

-Convención sobre los Derechos del Niño.

-Convención sobre la Tortura y otras formas de Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes.

-Convención Internacional contra el Apartheid.

El Estado, sólo con la firma y sin haber ratificado, se obliga a rendir informes y sobre esta cláusula no puede efectuar resrrvas. El problema se produce con respecto a las convenciones ya existentes, que no tienen previsiones sobre este tipo de mecanismos, que no funcionan adecuadamente por la falta de presentación de informes. Los informes se evalúan según unos criterios orientadores previos, en sesión pública con representantes de los Estados interesados y se produce una especie de diálogo entre el Comité y el Gobierno sobre las dificultades en la aplicación de la Convención.

Se pueden tener en cuenta informes de las ONG y el Comité concluye emitiendo opiniones y recomendaciones, los que producen sin duda presión moral sobre el Gobierno.

Finalmente, no se trata de juzgar o acusar a un Estado, sino promover el respeto de los DH, aconsejando a los Estados que modifiquen algún sector de su legislación que puede ser incompatible con las exigencias derivadas de la ratificación de la convención de que se trate.

2. Procedimientos de Conciliación: Buenos Oficios y Contactos Directos.

Buenos Oficios: El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad, hacia cualquier asunto que en su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, interponiendo sus buenos oficios en materias relativas a los DH que puedan comprometer o no directamente la paz y seguridad internacionales.

La finalidad de los buenos oficios es realizar una gestión por razones estrictamente humanitarias, y de carácter discreto y confidencial, ante las altas autoridades de gobierno de un país, en favor de una o varias personas en grave peligro.

Entre las entidades que interponen buenos oficios, están ACNUR, OIT, UNESCO, CICR, OEA y Consejo de Europa.

Los Buenos Oficios se definen como una técnica clásica de las relaciones internacionales, que buscada en el ámbito de los DH, trata de encontrar la sensibilidad política en las partes.

Contactos Directos: Son gestiones diplomáticas llevadas a cabo por el Secretario General o en su nombre, altos funcionarios de la Secretaría, como el Alto Comisionado de ACNUR, y el Alto Comisionado de DH y los Directores de UNESCO y OIT, para que no se vulneren los DH.

C. MECANISMOS CUASICONTENCIOSOS:

Son mecanismos de control ex post facto que pueden usarse, bajo ciertas condiciones, ante una sola y simple violación. Con ellos no se trata de prevenir violaciones sino declarar que una violación se ha producido y determinar las consecuencias de la misma que normalmente serán el resarcimiento y reparación de la víctima.

Estos han servido igualmente de base a los mecanismos extraconvencionales, en los que la acción del órgano es de naturaleza humanitaria, pues no se busca la condena o infracción al infractor sino el cese de la violación o la prevención del peligro inminente. En cambio, aquí en los cuasicontenciosos de carácter convencional, se busca es que el órgano de que se trate, se pronuncie sobre si ha habido o no violación de los derechos recogidos en un determinado tratado multilateral adoptado en el seno de la ONU, pues la finalidad del procedimiento es contradictoria, ya que las partes Estado-Estado o Particular-Estado, se enfrentan entre sí siguiendo ciertas reglas procedimentales y el procedimiento concluye con la emisión por parte del órgano de control, de un parecer que no tiene carácter decisorio (vinculante) sobre si ha habido violación de los derechos formulados en la convención.

El  Mecanismo Cuasicontencioso admite tres modalidades:

-Quejas de Estado Vs. Estado.

-Quejas de organismos ONU contra Estados.

-Quejas de particulares contra Estados.

1. Estado Vs. Estado: 

Un Estado puede quejarse de otro a través de una base convencional y facultativa salvo sobre la base obligatoria prevista en la Convención. Es un procedimiento estrictamente confidencial, sin embargo nunca se ha usado en el marco de la ONU, donde es inédito. 

En la primera fase se buscaría un arreglo bilateral y amistoso, que se prolongaría por seis meses. Si no se arreglara una marcha de buenos oficios del Comité contra la tortura, quien puede llevar a cabo una audiencia especial de conciliación. Al cabo de doce meses la Comisión rendirá un informe a los Estados parte y al Comité, quien finalmente decide si hace público el informe. Estos mecanismos, nunca se han usado, como se dijo, debido a la falta de voluntad política de los Estados para aceptar un mecanismo de aceptación facultativa.

El mecanismo de queja de un Estado contra otro se puede usar en el marco de convenios de la OIT o de la UNESCO, que hayan firmado y que otro Estado no hubiese aún aplicado. En el primero se presenta en el Consejo de Administración y, en el segundo, ante la Comisión de Conciliación y Buenos Oficios. En el ámbito ONU se circunscribe a:

-La Convención para la Eliminación de Toda Forma de Discriminación Racial.

-El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

-La Convención contra la Tortura.

Consiste el mecanismo en que el Comité competente, interpone sus buenos oficios en favor y a disposición de los Estados partes en la Convención. Luego el Comité busca una solución amistosa y hasta se podría designar una comisión especial de conciliación que durante doce meses ofrece sus buenos oficios y si se logra el respeto de los derechos reconocidos en las convenciones es el final de la solución amistosa. 

2. Quejas de Organismos ONU contra Estados: 

Existe la posibilidad que un órgano ONU se queje ante los órganos que poseen competencia para actuar en esa esfera. Sólo dos convenciones regulan esta posibilidad:

-Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.

-Convención sobre el crímen de Apartheid.

3. Quejas de un particular contra un Estado: 

Puede una queja llegar a conducir que el Estado responsable, acoja una recomendación en el sentido de dar reparación a la víctima mediante una técnica indemnizatoria o mediante una indemnización de otro tipo. Sus características como Mecanismo Convencional Cuasicontencioso:


-Es un procedimiento facultativo y el estado parte en la Convención, debe haber aceptado la competencia del órgano para recibir y examinar quejas individuales y eso se logra a través de una declaración o de ratificar el protocolo facultativo. Salvo el caso de la convención contra el Apartheid, las otras no traen cláusula como ésta que dice: "Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento, que reconoce la competencia del comité y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de la violación por parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en la Convención."

-Es un procedimiento obligatorio y reglado. Obligatorio, pues aceptada voluntariamente la competencia del Comité de que se trate, el Estado queda vinculado al procedimiento y, reglado pues el procedimiento sigue unas normas y desarrolla por escrito, así que no hay fase verbal ni audiencia.

-Es un procedimiento confidencial, lo cual no implica que la víctima y su representante no se enteren del proceso.

-Es un procedimiento contradictorio y de apariencia contenciosa. El caracter contradictorio implica que las partes (particular y Estado) se enfrentan ante el Comité, defendiendo por escrito sus posiciones y el comité analiza los hechos, considerados probados, a partir de las informaciones suministradas por las partes en el procedimiento.

La decisión sobre admisibilidad o no de una queja es definitiva y sólo puede ser revisada si se presentan nuevas informaciones de peso. La decisión asume forma de sentencia y el comité decide si se ha violado o no el derecho, señalando las medidas de reparación a la víctima, que el Estado debe adoptar. (Por tanto no son decisiones jurídicamente vinculantes, aunque los veinte estados partes respeten esa Convención contra toda forma de discriminación racial).

La queja no podrá ser anónima, ni constituir un abuso del derecho a presentar la comunicación y no podrá presentarse si simultáneamente está siendo analizada por otra instancia o según otro procedimiento de investigación internacional similar. Además, debe haberse agotado los recursos internos disponibles dentro del ordenamiento jurídico interno del país contra el que se reclama.

En el marco de la Convención contra la tortura, lo han aceptado cuarenta Estados, y se basan las qujas en la demora para la investigación rápida e imparcial.

El Protocolo Facultativo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos también lo consigna y al ser ratificado por ochenta Estados también aceptan la competencia del Comité de DH creado en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Aquí la queja debe ser por escrito, compatible con las disposiciones del pacto; no constituir un abuso del derecho de petición; se rige por la regla del non bis in idem, etc. El análisis previo de admisibilidad lo efectua un Relator que se dirige al pleno del Comité con un informe y allí se determina su admisibilidad o no. Una segunda fase es verificar si se han agotado todos los recursos internos disponibles en el ordenamiento jurídico del Estado contra quien se actúa y luego el Comité puede dictar medidas provisionales para evitar perjuicios irreparables a las víctimas. Luego se determinan los hechos y se prueban en función de las informaciones presentadas y ahí el Estado dispone de seis meses para presentar comentarios, al cabo de los cuales la víctima o su representante es citado por el Comité a presentar sus puntos de vista en un plazo máximo de seis semanas, y finalmente el Comité se pronuncia sobre el fondo del asunto, la cual es confidencial y se comunica a las partes. Entonces, es éste por eso un procedimiento cuasi contencioso con elementos contradictorios. Los Estados acatan lo dicho y luego se pueden publicar las observaciones finales e un documento que poseyendo todo, recoja las observaciones en el informe anual a la Asamblea General.

Sólo tres tratados multilaterales permiten que el particular ejerzan esta acción:

-Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

-Convención Internacional sobre cualquier tipo de Discriminación Racial.

-Convención Internacional contra la Tortura.

Aunque sin duda, los órganos creados en virtud de estos tratados, poseen limitadas competencias, con lo que se dice que los mecanismos de base convencional son poco operativos y poseen poca aceptación por los Estados.

MECANISMOS EXTRACONVENCIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS D.H.:

Son los establecidos en Resoluciones de los órganos políticos del sistema de la ONU, aunque encuentren su fundamento jurídico, en última instancia, en el deber general de cooperación internacional de los Estados en materia de DH, recogido en la Carta de San Francisco. El estudio de las quejas se aborda por parte de la Comisión de DH a partir de la constatación de una situación persistente de violaciones manifiestas de derechos humanos en el marco del Procedimiento 1235 o del Procedimiento 1503.

En materia de actuación del Consejo de Seguridad, su práctica ha puesto en funcionamiento un mecanismo diseñado por la Carta para buscar que no se pongan en peligro la paz y la seguridad internacionales.

Esa práctica se agrupa en tres categorías:

A. Resoluciones sobre protección de los DH referentes a individuos en particular, pero en el marco de situaciones de violaciones masivas y flagrantes de los DH.

B. Acciones de supervisión de procesos electorales o del ejercicio del derecho a la libre determinación de los pueblos sometidos a dominación colonial o extranjera.

C. Acciones de verificación en materia de DH.

Aspectos Generales:

La Comisión de DH de la ONU ha necesitado veinte años para concluir que es competente pára conocer y tramitar comunicaciones individuales (quejas) sobre violaciones de los DH, bajo determinadas condiciones.

En 1947: Las resoluciones 75 y 76 (X) ECOSOC. La Comisión de DH y la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer no son competentes para tratar comunicaciones individuales por ser ello contrario al artículo 2.7 de la Carta.

En 1959: Resolución 728-F (XXVII) ECOSOC. El secretario General podrá compilar dos listas de comunicaciones (Confidencial y no confidencial), la primera para informar a la Comisión.

En 1967: Resolución 8 (XXIII) de la Comisión de derechos Humanos y la resolución 1235 (XLII) del Consejo Económico y Social. Se autoriza a la Comisión de DH y a la Subcomisión a examinar información sobre violaciones notorias de los DH y estudiar a fondo situaciones que revelen un cuadro persistente de violaciones de los DH que ilustran la política del Apartheid y la discriminación racial.

En 1970: La resolución 1503 (XLVIII) del Consejo Económico y Social. Procedimiento confidencial y permanente. Un grupo de trabajo y el plenario de la subcomisión anualmente examinan todas las comunicaciones compiladas por el Secretario General, para seleccionar las que parecen revelar un cuadro persistente de violaciones manifiestas y fehacientemente probadas de los DH, haciendo recomendaciones a la Comisión de DH al respecto.

RESOLUCIÓN 1235 DE 1967:
Creada por el Consejo Económico y Social de la ONU. Nació como alternativa a la poca  operatividad de los mecanismos convencioneles y extraconvencionales.

El precio era probar si existia un cuadro de violaciones que revelase la situacion del pais. Primero opero un sistema confidencial de tratamiento de las comunicaciones individuales, que se sometian a rigurosos requisitos de admisibilidad (proc 1503 del Congreso Economico y Social de 1970). 

El procedimiento de las comunicaciones duraba todo el año, pues pasa la peticion por varios organos de la subcomision de prevencion  de discriminaciones y proteccion de las minorias.

Ademas segun el 1503 se necesita contar con el Estado afectado. 

Una segunda etapa se desencadena con la  R. 1235 se distingue del 1503 por su caracter publico, es decir, su no conincidencialidad al menos en la ultima etapa del procedimiento.

En el 1235 puede establecerse un organo de investigacion ad hoc sin contar con el estado afectado, aunque seria preferible contar con ese consentimiento.

La tercera etapa, modifica  el 1235 pues la comision de DH no solo crea organos especiales de investigacion de los DH, sino tambien organos similares para investigar determinados fenomenos de violaciones de DH en el mundo, como desapariciones, ejecuciones forzadas, etc. Aqui se consolida que los requisitos de admisibilidad no son estrictos.

La cuarta etapa es en esta evolucion de mecanismos extraconvencionales, cuando la comision de DH vuelca su mirada al inicio del proceso, es decir a las comunicaciones o quejas individuales que le han permitido estudiar situaciones globales de violaciones sistemáticas de DH, estableciendo un sistema de acciones urgentes que consiste en acciones directas de órganos especiales creados por el Secretario de la ONU o por la Comisión de DH, para buscar por ejemplo, desaparecidos. Son realmente, procedimientos universales en la medida que no se apoyan en tratados multilaterales, sino en la propia Carta ONU y Declaración Universal de DH.

La naturaleza jurídica de los mecanismos extraconvencionales de protección, ha variado con el tiempo, pues al comienzo con ellos se buscaba la promoción de los DH en el contexto de situaciones que revelaban cuadros persistentes y graves violaciones de los DH. pero ahora vamos de la función primaria de promoción, a la de protección, con la institucionalización del sistema de acciones urgentes (Ej. desapariciones forzadas), y en ese ámbito, se reciben las comunicaciones sin que sigan los requisitos de admisibilidad exigibles en el ámbito de los mecanismos convencionales y el Procedimiento 1503, al disponer el grupo de trabajo, de un mandato extraconvencional y de carácter universal.

En el año 57, el Comité Económico y Social, llamado ECOSOC, dicta la Resolución "728-S", que establece dos listas de comunicaciones individuales sobre presuntas violaciones de DH, una confidencial y la otra no. Luego en el año 1967 dicta la Resolución 1235, que posee un carácter público no confidencial, pero se refería sólo a casos de lesiones graves de los DH en cuanto a política de Apartheid y discriminación racial, especialmente.

En 1970, el ECOSOC adopta la Resolución 1503 que adopta un procedimiento confidencial de recepción y trámite de quejas individuales, un grupo de trabajo y el plenario de la Subcomisión y, en virtud de la Resolución 728 del ECOSOC, revisan los casos para solucionar los casos para solucionar las comunicaciones o quejas que demostraban violaciones manifiestas y fehacientemente probadas de los DH.

En la primera fase, la Secretaría de la ONU las recibe, las resume y elabora listas mensuales de carácter confidencial, que junto con las observaciones de los Estados interesados, envía a la Comisión o a la Subcomisión, donde un grupo de trabajo de comunicaciones, que tiene cinco miembros, examina confidencialmente la comunicación y valora si podría llegarse a admitir según unos requisitos:

1. La queja individual ha de ser compatible con los propósitos de la Carta ONU y las normas de la Declaración Universal.

2. La comunicación unida a otras comunicaciones, debe reflejar la existencia de las cuatro violaciones generalizadas.

3. La comunicación puede proceder de un individuo o un grupo y no requiere presentación personal de la víctima.

4. La comunicación no puede ser anónima y ha de contener la descripción de los hechos.

5. No podrá llevar términos ofensivos, ni basada en motivos políticos o informaciones indirectas de la prensa.

6. La comunicación no se admitió si no se ha agotado los recursos internos del país contra el que se presenta.

7. No se admitirá comunicación alguna del ámbito de otra entidad como OIT o UNESCO.

Antes de que se tome alguna consideración, el Estado tiene cinco meses para responder la cuestión. Si el grupo de trabajo admite la queja, esta pasa al pleno de la Subcomisión, que considera el escrito en cuanto al fondo y allí confidencialmente se decide si se procede a someter a la Comisión de DH.

La Comisión de DH tiene en su seno, un grupo de trabajo sobre situaciones que reflejan la violación de DH. El grupo de trabajo sobre situaciones recibe el informe de la Subcomisión y lo examina pasándolo al pleno de la Comisión que analiza lo dicho por el grupo de trabajo y luego del debate celebrado a puerta cerrada, y con carácter confidencial, la comisión decide o pide al Secretario General que interponga sus buenos oficios ante el Estado acusado o designe con el consentimiento de éste, un comité especial de investigaciones, que integrado por personas independientes, actua confidencialmente. Así, todo será confidencial hasta que la Comisión haga alguna recomendación al Comité Técnico y Social y así acabaría el 1503 formulando el ECOSOC recomendaciones para buscar la defensa de los DH.

RESOLUCIÓN 1503 DE 1970:

En su orígen supuso un avance, ya que instauró el primer mecanismo de recepción y tramitación de quejas individuales dentro de la ONU y antes de que ciertos tratados multilaterales como el Pacto  Internacional de Derechos Civiles y Políticos, introdujesen órganos especiales, y pusieran en pie mecanismos convencionales en el marco de los cuales esos órganos están llamados a actuar.

El trámite de las denuncias del 1503 se debe a razones políticas, pues ya que es confidencial, los Estados prefieren trabajar y colaborar discretamente con la Comisión de DH para no someterse a una acusación pública. Claro que los procedimientos públicos derivados de la 1235, que se habían establecido para casos de Apartheid en Sudáfrica y en poblaciones ocupadas por Israel, se vió ampliado con la revisión de los DH en Chile luego del Golpe Militar, que no era el objetivo inicial de ECOSOC, con tal que se favoreció el Acuerdo de los bloques enfrentados en el contexto bipolar dentro de la Comisión de DH. Así, el caso chileno se configura como el antecedente definitivo que consolida la respuesta de la comunidad internacional por razones humanitarias, que desde el año 1975 ha desarrollado la potencialidad de la propia Comisión al realizar el acuerdo con la 1235, estudios a fondo de aquellas situaciones que revelen cuadros de situaciones fehacientemente probadas por violación de DH.

TEMAS:

-Subjetividad del individuo en el plano internacional.

-Internacionalización progresiva de los DH.

-Caracter de universalidad e interdependencia de los DH.

-DH en la ONU, a través de la Carta ONU.

-Declaración Universal de DH.

El conjunto de órganos de investigación creados por la Comisión de DH en el marco del procedimiento 1235 ha dado lugar al establecimiento de relatorías especiales para investigar ámbitos temáticos. Además, es un procedimiento público, en el cual se elabora un informe que se transmite a la Comisión de DH. Es también un procedimiento universal en la medida de que el punto de referencia normativo es la Declaración Universal de DH y no un tratado multilateral específico como las Convenciones contra la Tortura y la Discriminación Racial. Posee flexibilidad para admitir las peticiones y no se cuenta con el consentimiento del Estado afectado para abrir un procedimiento, sólo para efectuar las inspecciones In Situ.
La Comisión también ha instaurado un sistema de tramitación de comunicaciones individuales con un enfoque marcadamente humanitario, que tiene por objeto, mediante contacto directo con las autoridades del país, que se cambie su política en materia de DH, lo cual de alguna manera desnaturaliza los procedimientos extraconvencionales hasta aquel momento existente, porque recupera lo perdido al superarse los mecanismos convencionales.

otra etapa en la aplicación de la 1235 ha sido el establecimiento de las llamadas acciones urgentes, con las que se pueden adoptar medidas específicas que aseguren el respeto de los DH a través de un procedimiento especial que se tramita a través de informes o notificaciones que hace el órgano de investigación ad hoc de la ONU al Ministerio de Asuntos Exteriores del país presuntamente responsable de violaciones de DH, pidiendo a las autoridades de su país la intervención inmediata para que cese la violación que se denuncia, se depuren las investigaciones a que haya lugar y se investigue a fondo los hechos, siendo un sistema protector de carácter humanitario, de carácter universal en la medida que no requiere ningún tratado multilateral sobre DH, pues se asienta sobre la Carta ONU y la Declaración  Universal de DH, así que este sistema sirve para desapariciones forzadas e involuntarias, ejecuciones extrajudiciales, detenciones arbitrarias, etc.

EL ALTO COMISIONADO ONU PARA LOS DH.:
La Conferencia del mundo de DH, celebrada en 1993 en Viena, buscana crear un Alto Comisionado de la ONU sobre DH para defender la causa a través de acciones populares, asumiendo la representación de los derechos colectivos de la comunidad internacional, para denunciar en nombre de sus integrantes violaciones de DH y por tanto, en la Resolución 48/141 adoptada por la Asamblea el 20 de Diciembre de 1993, se nombró al Ecuatoriano Ayala Lasso como Alto Comisionado y en la  Resolución se establecieron como sus FUNCIONES las siguientes:

1. Promoción y Protección de los DH en el ámbito internacional.

2. Prevención de violaciones de DH en todo el mundo.

3. Coordinación de las actividades de todo el sistema ONU en esta materia.

Esta institución depende desde el punto de vista institucional, del Secretario General de la ONU, para consolidar la presencia de los DH en cualesquiera actividad operacional que lleve a cabo la ONU, por ejemplo en programas de desarrollo o mantenimiento y consolidación de la paz. Se busca también que actúe en cuanto a las comunicaciones individuales y las acciones urgentes y que este fuese quien sustanciara los recursos de amparo internacional por presuntas violaciones de los DH.

En Colombia, desde 1997, se cuenta con una Embajadora del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, representación a cargo de la Señora Almudena Masarraza Alvear.

DIFERENCIAS ENTRE EL PROCEDIMIENTO 1205 y EL 1503:

PRIMERO: Porque aquel es público en su tramo final, es decir, cuando presente su informe a la Comisión de DH o a la Asamblea General.

SEGUNDO: Difieren en cuanto a las normas procesales aplicables, pues las reglas de admisibilidad de las comunicaciones recibidas bajo el 1235, no están sometidas a reglas tan estrictas, ni en particular a la regla de agotamiento de los recursos internos; en general, son los reglamentos internos de los propios órganos especiales los que deciden con criterios de cierta flexibilidad, sobre las reglas de admisibilidad de las comunicaciones, sirviendo de orientación general el proyecto modelo de reglamento ONU para órganos que estudian las violaciones de los DH.

TERCERO: Los procedimientos público y confidencial se diferencian en cuanto a la utilización de las fuentes de información, pues el procedimiento confidencial se basa en su inicio exclusivamente en las comunicaciones individuales sometidas a normas de admisibilidad y recogidas conforme a la Resolución 728 F del ECOSOC. Sin embargo, en sus últimas fases procesales (Subcomisión y Comisión) el procedimiento puede también incorporar "otras fuentes" de información que se considere confiable o fidedigna, con independencia de cual sea su orígen.

CUARTO: El establecimiento de un órgano especial de investigación en el ámbito confidencial requerirá del consentimiento y cooperación del Estado interesado. En cambio, en el marco público no se requerirá tal consentimiento, aunque será deseable que se produzca, pues será un buen síntoma del inicio de una cooperación fructífera entre ambos.

El procedimiento puede culminar al nivel del ECOSOC, que formula recomendaciones con el objeto de promover el respeto de los DH y de las libertades fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades.

RELATORES ESPECIALES: Es una decominación genérica detrás de la cual se esconde una gran variedad de denominaciones que tienen su origen  en el alcance que la Comisión ha querido dar al mandato del experto correspondiente. Pueden ser colectivos o unipersonales.

Colectivos: Grupos de trabajo.

Unipersonales: Unos relacionados con el Secretario General: Secretario General, Representante; Representante Especial; Experto Independiente.

Otros relacionados con el área de DH: Enviado Especial; Experto; Experto Independiente; Representante Especial y Relator Especial.

ACCIONES URGENTES: Mecanismo perfeccionado que han desarrollado la mayor parte de los procedimientos temáticos, para prestar una protección por razones humanitarias a las víctimas de violaciones graves de DH que dicen relación con uno de los fenómenos objeto de estudio.

USO DE LA FUERZA: El uso de la fuerza armada es un monopolio del Consejo de Seguridad cuando actúa en ejercicio de sus competencias bajo el Título VI de la Carta, en caso de violaciones de los DH que hayan sido calificadas por el propio Consejo como una amenaza o quebrantamiento de la paz y seguridad internacionales. Su uso tiene tres hipótesis:

A. Para imponer  el cese de situaciones de represión gubernamental masiva, dirigidas contra la población civil del propio país.

B. Para restablecer el Derecho Internacional en caso de agresión internacional.

C. Para interponer el respeto de las normas humanitarias mínimas en el marco de conflictos armados internos.

NUEVOS MÉTODOS PARA LA APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DH.:

Está marcada por las instituciones de la ONU competentes en materia de DH, a través de las cuales se  han intentado afrontar los nuevos tipos de violación de los derechos del hombre (Ej. Apartheid) y buscar nuevas formas de investigación y control de tales violaciones (Así,  la audiencia de peticionarios del examen de comunicaciones escritas). Un importante paso es que cuando esas instituciones no se limitan al examen de peticiones sobre violación de DH en diversos territorios (Namibia, Africa Meridional, etc.), o en relación a un derecho determinado (discriminación racial) sino que pasan, también , a considerar las situaciones persistentes de violación de derechos y libertades fundamentales. Esto es, cuando se plantean como objeto de su competencia el análisis del contexto en que las violaciones  de los DH se producen, si el mismo revela una situación generalizada y persistente de violación de dichos derechos.

La vía se inició en 1967 con la Resolución 1235 (XLII) del Consejo Económico y Social, que si bien no fue debidamente instrumentalizada hasta 1971 en que se adoptó el procedimiento a seguir mediante la Resolución 1503 de (XLVII) ECOSOC y las resoluciones 1 y 2 (XXIV) de la Subcomisión para la prevención y protección de discriminaciones de las minorías (Subcomisión de minorías).

En virtud de la Resolución 1235, se confiere competencia a la Comisión de DH para efectuar estudios a fondo sobre las situaciones que revelen un campo persistente de violación de los DH, como por ejemplo, la política de apartheid practicada en Sudáfrica, o la discriminación racial de Rhodesia del sur. A tal fin, en mayo de 1970, el Consejo Económico y Social por Resolución 1503 autorizó a la Subcomisión de minorías a crear un grupo de trabajo para que examine las comunicaciones relativas a las violaciones de DH recibidas por el Secretario General, y llame la atención de la subcomisión sobre aquellas que parezcan revelar un cuadro persistente de violaciones manifiesta y fehacientemente probadas de los DH y de las libertades fundamentales. A la vista de la información pertinente -comunicaciones, respuestas de los gobiernos y otros informes-, la Subcomisión decide someter a examen a la Comisión de DH aquellas informaciones que revelen ese cuadro persistente de violación de los DH.

TRABAJO FINAL DEL CURSO:

1. Cuál es el principio de no discriminación en el ámbito ONU de protección de los D.H.?

2. Cómo se concatena la universalidad de los Derechos Humanos con las tradiciones culturales de cada país?

3. Cómo reacciona colectiva o individualmente los Estados ante violaciones masivas y flagrantes de los D.H.?

4. Cómo están tratados los D.H. en:

a. Carta de la ONU.

b. Carta de la OEA.

c. Pacto de San José.

5. Qué conceptos expresó la Corte Constitucional acerca del Derecho Internacional Humanitario, al haber fallado las Sentencias C-574 de 1992, C-088 de 1993 y C-225 de 1995?

6. Qué concepto le merece en relación con el Derecho Internacional Humanitario la Sentencia del Magistrado Vladimiro Naranjo Mesa acerca del Decreto 356 de 1994 que creó las CONVIVIR y qué opinión le asiste a Usted para respaldar o no el fallo?

7. Qué puntos relevantes posee la Declaración Universal de los DH que se puedan relacionar con nuestra Constitución?

8. Cuál puede ser, a su juicio, una vía para salvar a Colombia en materia de Derechos Humanos?

9. En qué consiste el Programa Nacional de atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia?

NOTA: El presente trabajo puede efectuarse en grupos de dos personas máximo y no tener una extensión superior a treinta (30) páginas.
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